
CERTIFICADO 

Certificamos que, Ultramar Agencia Marítima Internacional S.A., RUC 3 

325420 de nacionalidad panameña, con fecha de constitución 13 de Enero de 

  

2675-0068- 

1997 en la 

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

          
  

ciudad de Panamá según escritura No. 419 en la notaría 10A del circuit4 - Neomi 

Moreno y con domicilio legal en Av. El Bosque Norte 500 piso 18, Las Condeg, Santiago, 

) Chile se encuentra vigente a la presente fecha; siendo sus accionistas: 

NACIONALIDAD RUT PARTICIPACION (%) 
Ultramar Agencia Marítima Limitada Chilena 80.992.000-3 991897 

inversiones Dos Volcanes Limitada Chilena 78.068.230-2 0,03 

Para todos los efectos, sus representantes legales son los que a continuación [se detallan 
mismos que se encuentran regidos bajo la estructura de poderes según escrituFa adjunta. 

APODERADO NACIONALIDAD RU 

[Clase A Dag von Appen Burose chilena 6.860.919-4 

Richard von Appen Lahres chilena 6.998.921-1 

Nils Engdahl Plass chilena 3.067.411-0 

Rof Mengdeh! Kulenkampff chilena 7.533.089-8 

Carlos Allimant Antolisei chilena 9.109.904-1 

[Clase B_  JAlejandro Bárthold Kadelbach 1 chilena |  60%3.]60-2 | 
a : 
a [Clase Cc Gerardo Neustadt Sierra chilena 7.186.$42-8 

Patricio Bustos Stargardter chilena 5.808.P72-9 

Melvin Wenger Weber chilena 8.513.$21-K 

Julio Ramirez Varefa chilena E 40,2431366-1 
Santiago Gajardo Torres chilena 8.487 P61-k 

José Ignacio Bengoa Clasussen chilena 7.969.P16-6 

Firman para constancia de lo antes indicado, 

Carlos Allimant    Presidente    

Santiago, Enero 25 del 2010 

    

   



Añtorizo la firma de don CARLOS ALLIMANT ANTOLISEI, 

C.1.N99.109.504-1; don RICHARD  VON  APPEN  LAHRES, 
C.1.N26.998.521-1, en representación de ULTRAMAR AGENCIA 
MARITIMA INTERNACIONAL S.A. Santiago 28 de Enero de 
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“IVAN TORREALBA ACEVEDO 
NOTARIO PUBLICO 

HUERFANOS 979 OF. 501 - SANTIAGO 

Í 
O.D. Repertorio N*%696 4 

S 

SOLICITUD DE PROTOCOLIZACION DE 

PACTO SOCIAL DE LA SOCIEDAD DENOMINADA 

232.023 

ULTRAMAR AGENCIA MARITIMA INTERNACIONAL S.A. 

    
EN SANTIAGO DE CHILE, a veinticuatro de Junip de mil 

novecientos noventa y siete, EDITH CABELLO ARROYO¿J chilena, 

casada, abogado, cédula nacional de identidad número seis 

dos guión: 

  

millones ciento noventa y cuatro mil seiscientos 

cero, Notario Suplente del Titular de la Trigésima Tercera 
“ 

e 

Notaría de Santiago, don IVAN TORREALBA ACEVEDO, según Decreto 

Judicial ya protocolizado, con oficio en calle | Huérfanos 

número novecientos setenta y nueve, oficina quinientos uno de 

la Comuna de Santiago, certifica que a solicitud de doña 

ORIANA DELGADO AROS, chilena, casada, empleadaj de este 

domicilio calle Huérfanos número novecientos setenta y nueve     
oficina quinientos uno, Comuna de Santiago, cédulj 

de identidad número siete millones ochocientos diecli 

cuatrocientos uno guión tres, quien actúa a pe 

ULTRAMAR AGENCIA MARITIMA LTDA., protocoliza un  



cohpuesto de once páginas, que contiene PACTO SOCIAL DE LA 

SOCIEDAD DENOMINADA ULTRAMAR AGENCIA MARITIMA INTERNACIONAL 

S.A., otorgado en la ciudad de Panamá, Panamá, ante el 

Notario Público de la citada ciudad doña Noemí Moreno Alba, 

y legalizado en el Consulado General de Chile en Panamá ante 

don Jaime Alliende Leiva, y posteriormente legalizado hasta 

concurrencia del Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Chile.- Dicho documento lo anota en el Libro de Repertorio con 

el número SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS del día de hoy y agrega 

al final de sus Registros de Instrumentos Públicos del mes en 

curso, bajo el número DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO.- Se da 

copia.- DOY FE.- 

Y LOMO laa A > 

1.- ORIANA DELGADO AROS "> 000 omo 

C.N*7.817.401-3 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO 

LCDA. NOEMI MORENO ALBA 

NOTARIA 

Calle 50 y Elvira Méndez Edif. El Ejecutivo 

    

  

  

Apartado 6639-Z5 

Fax: 223-9429 Panamá, Rep. de Panamá 

COPIA 419 13 ENER ESCRITURA No. DE DE BO DE 19 

Por la Cual 
se protocoliza el Pacto Social de la socied 

ULTRAMAR AGENCIA MARÍTIMA INTERNACIO 
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POR LA CUAL se protocoliza el Pacto Social de la soc: 

nada ULTRAMAR AGENCIA MARÍTIMA INTERNACIONAL S. A. 

Panamá, 13 de enen 

En la ciudad de Panamá, capital de la República y 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los trece (13) 

de enero de mil novecientos noventa y siete (1997), a 

MORENO ALBA, Notaria Pública Décima del Circuito de 

cédula de identidad personal número siete-treinta y 

y ocho (7-37-78), comparecieron personalmente los sel 

SOTO PAREDES, varón, mayor de edad, panameño, casado 
mr 

vecino de esta ciudad.y con cédula de identidad pe] 

ocho-cuarenta y nueve-ochocientos setenta y dos (8-4 

de JURADO, mujer, mayor de edad, panameña, Casada, 

vecina de esta ciudad y con cédula de identidad pel 

ocho-doscientos ocho-mil trescientos cinco (8-208-13 

a quienes doy fe de que Conozco, y me entregaron pa 

colización en esta Escritura Pública, como en efecto 

ledad denomi- 

o de 1997 

cabecera del 

días del mes 

hte mí, NOEMÍ 

Panamá, con 

Biete-setenta 

lores RICARDO 

arquitecto, 

sonal número 

9-872) y LÍA 

ama de casa, 

rsonal número 

D5), personas 

lira su proto- 

protocolizo, 

un documento otorgado en el idioma inglés, que congta de cuatro 

(4) hojas, acompañado de su correspondiente traducci 

español, el cual contiene el Pacto Social de la «sq 

minada ULTRAMAR AGENCIA MARÍTIMA INTERNACIONAL S. A., 

mento se transcribe en la copia de este instrumento. 

La suscrita Notaria hace constar que esta escritura 

por la firma profesional de abogados AROSEMENA 

CONTRERAS, quien firma para el efecto conjuntame 

testigos y la suscrita. 

Ú tl 5 l tl 1 

ón al idioma 

ciedad deno- 

y cuyo docu- 
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Advertí a los comparecientes que copia de esta Escritura debe ha- 

cerse registrar, y leída como les fue en presencia de los testigos 

instrumentales, señores MARGARITA ARANGO de BREMNER, con cédula de 

identidad personal número ocho-ciento cincuenta y siete-mil seis- 

cientos ochenta (8-157-1680) y JORGE LUIS ESPINOSA, con cédula de 

identidad personal número  ocho-doscientos sesenta-novecientos 

noventa y cinco (8-260-995), mayores de edad y vecinos de esta 

ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, los compa- 

recientes la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y 

firmaron todos para constancia ante mí, la Notaria, que doy fe. -- 

Esta Escritura lleva el Número CUATROCIENTOS DIECINUEVE --=---=---- 

Ln (MIO) oro 

(£do.) RICARDO SOTO PAREDES. ------- (£do.) LÍA de JURADO. ------- 

(fdo.) MARGARITA ARANGO de BREMNER. -- (fdo.) JORGE LUIS ESPINOSA. . 

(£do.) RAQUEL McKAY DESPAIGNE. --- (fdo.) NOEMÍ MORENO ALBA, 

Notaria Pública Décima del Circuito de Panamá. ---=-=========ooooo-- 

TRADUCCIÓN: Los suscritos, RICARDO SOTQ.-PAREDES y LÍA de JURADO, 
e” 

ambos mayores de edad y domiciliados en la ciudad de Panamá, 

República de Panamá, con*el fin de constituir una sociedad anónima 

de conformidad con las disposiciones de la Ley treinta y dos (32) 

de mil novecientos veintisiete (1927), sobre Sociedades Anónimas, 

por este medio acuerdan el siguiente PACTO SOCIAL: =-========-==--- 

PRIMERO: El nombre de la sociedad es: === ono --- 

2 =-- ULTRAMAR AGENCIA MARÍTIMA INTERNACIONAL S. A, =-==--=----- 

SEGUNDO : Los fines generales de la sociedad consisten en hacer 

todas o cualesquiera de las cosas que más adelante se expresan, de 

la misma manera que las personas naturales o jurídicas pudieran 

hacerlas en cualquier parte del mundo, a saber: === ron =--- 

a) Actividades de agenciamiento aéreo, marítimo y terrestre; 

agenciamiento de naves y de toda clase de cargas; agenciamiento 
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1 NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

portuario, despacho aduanero, movilización de cardga, estiba y 

desestiba; actividades de representación, mandato y comisión de 

todo tipo; invertir y participar en sociedades, asociaciones y 

de cualquier tipo que desarrolle 
4 

relacionadas con las anteriores; y, en general, de 

joint ventures 

demás actividades que acuerde la Junta Directiva de 

b) Hacer todas o cualesquiera de las cosas que antg 

ner y ejercer todas o cualesquiera facultades que 

cualquier parte del mundo, ya sea como principal, d 

dor, factor, comerciante, comisionista, apoderado, 

en otro carácter, sola o en asocio con otros, y ya 

agentes, Oo por otros medios; y hacer todo cuanto ful 

o conducente al logro de todos los objetos o cualesq] 

que anteceden. ------ 

nizadores de la sociedad que los fines expresados 

parte de este artículo no serán limitados ni res 

referencia a cualquiera de los otros párrafos y que, 

cualquiera ambigúedad, este artículo sea interpret 

que se amplíen y no se regtrinjan los fines de la so 

La sociedad tendrá, además, todos los poderes estil 

Artículo diecinueve (19) de la Ley Treinta y dos 

novecientos veintisiete (1927) de la República de Pa 

cualesquiera otros poderes que puedan ser conce 

sociedad o a sociedades en general por cualquiera ot] 

TERCERO: =o---- a) El capital autorizado de la soc 

DIEZ MIL DÓLARES, moneda de curso legal de los Estd 

América (EEUU10,000.00) dividido en CIEN (100) Acd 

valor nominal o a la par de CIEN DÓLARES, moneda d 

de los Estados Unidos de América (EEUU100.00) cada ur 

b) El derecho de votación corresponderá exclusiy 

  

h actividades 

sarrollar las 

la Sociedad. - 

ceden y obte- 

anteceden en 

igente, corre- 

contratista o 

sea mediante 

ere incidental 

hilera de ellos 

Se declara que es la intención de los orga- 

en Cualquiera 

tringidos por 

en caso de 

ado de manera 

ciedad. --=-=--- 

pulados en el 

(32) de mil 

hamá, así como 

idos a esta 

tas leyes. --- 

iedad será de 

dos Unidos de 

  

       



    

    

    

tenedores de tales acciones, a razón de un voto por cada acción 

así tenida. Las acciones serán nominativaS. --===-========-===-=-==-- 

CUARTO: El número de acciones que cada suscriptor de este Pacto 

Social conviene en tomar es como sigue: RICARDO SOTO PAREDES, 
s pts o. 

1 

Apartado cero veintinueve (029), Panamá cinco (5), República de 

Panamá, UNA (1) ACCIÓN; y LÍA de JURADO, Apartado cero veintinueve 

(029), Panamá cinco (5), República de Panamá, UNA (1) ACCIÓN. ---- 

QUINTO: La responsabilidad de cada accionista será limitada a la 

suma, si la hubiere, que se adeudare por concepto de sus acciones. 

SEXTO: La duración de la sociedad será perpetua. ---==-====--=-=--- 

|SÉBTIMO: —======- a) La Junta Directiva de la sociedad estará 

compuesta de no menos de tres (3) ni más de once (11) miembros 

quienes no necesitan ser accionistas. == ooo room 

b) Con sujeción a las disposiciones de la Ley o de este Pacto 

Social, el número y término de duración del cargo de los digna- 

tarios se fijarán o determinarán por resolución de la Junta Direc- 

tiva de la sociedad. Una mayoría de los directores en ejercicio 

podrá elegir directores para llenar cualesquiera vacantes que pue- 

dan producirse en la Junta Directiva. Dos directores o un número 

mayor, según lo especifiquen, de tiempo en tiempo, los accionistas, 

podrán constituir quórum en cualquiera reunión de la Junta Directiva. -- 

c) La Junta Directiva podrá ejercer todas las facultades de la 

sociedad con excepción de aquellas que la Ley, este Pacto Social o 

por resolución de los accionistas sean o puedan ser conferidas o 

reservadas a los accionistas. ==. nor ATA 

ad) En cualquiera sesión de la Junta Directiva, Cualquier director 

podrá ser representado y votar por medio de apoderado o apoderados 

(quienes no necesitarán ser directores) nombrados por instrumento 

escrito, público o privado, con o sin poder de sustitución. ------ 

e)” Un director podrá tener cualquier cargo remunerado con la 
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sociedad además del cargo de director. 

estará inhabilitado para celebrar contratos, arreglo 

la sociedad y ninguno de tales contratos, arreglos 

ya sea que fueren con el director o con cualg 
A 

anónima en la cual estuviere interesado como accioni 

nulo, 

modo, o dignatario o de otro y ningún director 

Nimgún director 

BO tratos con 

o tratos será 

piera sociedad 

sta o director 

estará en la 

obligación de rendir cuenta a la sociedad de cualghiera ganancia 

que emanare de cualesquiera de tales contratos, 

tratos, siempre que tal director hiciere conocer 

convenios 0 

a los demás 

directores de la sociedad su interés en tal contráto, arreglo o 

trato ya sea antes O al tiempo en que tal contra 

trato fuere aprobado por la Junta Directiva. -------“ 

f) La Junta Directiva podrá nombrar dos o más miemk 

para constituir un Comité Ejecutivo o cualquier 

comités, los cuales tendrán y ejercerán las facultad 

Directiva en la administración de los negocios y 

sociedad hasta con las el punto y sujeción a 

to, arreglo o 

ros de su seno 

otro comité oO 

es de la Junta 

asuntos de la 

restricciones 

expresadas en este Pacto Social y en las resolugiones por las 

cuales se nombren tal comité o comités. 

- - gq) La Junta Directiva podrá adoptar Estatutos. 

h) La Junta Directiva podrá otorgar poderes 

apoderados a disponer de los bienes de la sociedad. 

i) La Junta Directiva podrá dar en fideicomiso, 

teca, bienes de la sociedad u otorgar fianzas para 

obligaciones de la sociedad o de terceras personas. 

j) Un mismo dignatario podrá desempeñar dos o más fargos. 

OCTAVO: Las sesiones de la Asamblea de Accionistad 

Directiva de la sociedad se celebrarán, 

la sociedad se conservarán en la oficina de la $ 

República de Panamá o en el o los lugares, dentro 

fadultando a los 

brenda o hipo- 

garantizar las 

y los librds y, Ae 

oc 
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República de Panamá, que la Junta Directiva, de tiempo en tiempo, 

ABtermine. —=-ooooorrno 

NOVENO: Los nombres y direcciones de los primeros directores de 

la sociedad, quienes servirán sus cargos hasta que sus sucesores 

A 

sean debidamente elegidos y hayan tomado posesión, son los 

siguientes: --- WOLF von APPEN BEHRMANN, SVEN von APPEN BEHRMANN, 

NILS ENGDAHL PLASS, todos de Moneda novecientos setenta (970), 
or a 
  

piso dieciocho (18), Santiago de Chile. -=-===-=============o====--- 

DÉCIMO: Los primeros dignatarios de la sociedad son: -=========-==- 

WOLF von APPEN BEHRMANN, Presidente; SVEN von APPEN BEHRMANN, 

Secretario y NILS ENGDAHL PLASS, Tesorero. === oo ooo -- 

UNDÉCIMO: La sociedad tendrá su domicilio en la República de 
hos 

Panamá, pero podrá establecer agencias O sucursales y tener ofici- ' 

nas en cualquier otro lugar o lugares dentro o fuera de la 

República de Panamá. El nombre de su agente residente es la firma 

de abogados AROSEMENA NORIEGA _££: CONTRERAS, con oficinas en la 

Calle Elvira Méndez número diez (10), Edificio del Banco do 

Brasil, Panamá, República de Panamá. === --- 

DUODÉCIMO: —Esta sociedad se reserva el derecho de reformar este 

Pacto Social, según haya sido reformado, de tiempo en tiempo, de 

la manera que ahora o en adelante disponga la Ley; siendo 

entendido que todos los derechos conferidos a los dignatarios, 

directores y accionistas en el presente se conceden con sujeción a 

esta Ieserva. o 

DÉCIMO TERCERO: El Presidente, el Secretario y el Tesorero de la 

sociedad, actuando conjuntamente dos de cualesquiera de los tres, 

tendrán los más amplios poderes para administrar la sociedad sin 

limitación alguna, tanto para actos de simple administración, como 

para" los de disposición y, por consiguiente, tendrán facultad para 

celebrar o llevar a cabo en nombre de la sociedad contratos oO 
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actos de toda clase y descripción; 

limitar o restringir las facultades anteriormente con 

recibir o dar dinero en préstamo, 

comprar productos, mercancías, valores, acciones y b 

o inmuebles, al contado o al crédito; abrir y cerrar 

cualquier país del mundo; pignorar, 

muebles e inmuebles y cualquiera de. los valores de 

cobrar y recibir dinero, productos o cualquier otra c 

deba a la sociedad y extender los recibos correspond 

cuentas bancarias en nombre de la sociedad en cuald 

bancos que designen, girar contra las mismas y determ 

otras personas que, individual o conjuntamente, pod] 

reglamentar la operación de las mismas; depositar for 

cuentas; endosar cheques pagaderos a la sociedad 

alquilar una o más cajas de seguridad en cualquier in 

preste ese servicio para uso de la sociedad; y con g 

reglas y reglamentos de dicha institución, tener acce 

y específicamente, pero sin 

feridas, para 

con o sin garaltías reales; 

lenes muebles 

Sucursales en 

hipotecar y vender los bienes 

la sociedad; 

bsa que se le 

hientes; abrir 

fjuier banco O 

inar la o las 

rán hacerlo y 

dos en dichas 

0 comprar 0 

stitución que 

ujeción a las 

so a cada una 

y todas de las cajas de seguridad que la sociedad arriende de 

cualesquiera institución de crédito o fiduciaria; gifar y extender 

giros, pagarés, y aceptaciones; transigir o someter á arbitramento 

cualquier controversia en que la sociedad esté comprometida; y 

nombrar toda clase de apoderados, generales o espe 

gando todas o algunas de sus atribuciones, revocar 

ciones y reasumir el ejercicio de las mismas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, firmamos y otorgamos este 

ciales, dele- 

tales delega-   en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 13 días de 
a PEREZ 

e d LR] pS mc enero de 1997 $ - 2 

(£do.) RICARDO SOTO PAREDES. ->=<---- (fdo.) LÍA de: E - 
7 en Ed = 

a 3 0 

MEA A AC 
2 E PERA 

LO ANTERIOR ES FIEL TRADUCCIÓN DE SU ORIGINAL EN IDIOMA 1 b 
3 

Iuqu on 

      
  

  
    

 



  

  
y 
  

  

(£do.) Fanny M. Díaz Mérida, Intérprete Público Autorizado. ------ 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo, en 

la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los trece (13) días 

del mes de enero de mil novecientos noventa y siete (1997). 
A , 

<A r A / 
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El infrascrito funcionario de 
Legalizacionés del Ministerio de 

Relaciones Exteriores debidamente autorizado 
vw a 

% nara este acto: * oa 
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